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Sr. Presidente del Instituto Provincial Autárquico de Vivienda:

En las presentes actuaciones

administrativas se ha requerido la intervención de esta Asesoría Letrada de Gobierno,

como consecuencia de la opinión vertida por la Asesoría Letrada Delegada del

organismo autárquico, obrante a fs. 61/62, de cuya lectura se vislumbra un

asesoramiento que implica la realización de dos conductas que enlazan efectos disímiles

y contrapuestos entre sí.

Inclusive, dicha opinión se

contrasta con las sugerencias jurídicas efectuadas por sus pares integrantes del mismo

organismo consultivo, tal como se podrá observar de las constancias que lucen a fs. 35,

41 Y 47.

I - Ahora bien, el

procedimiento que se ha canalizado por el presente expediente, ha concluido con el acto

administrativo, la Resolución N° 771/2012 - IPAV-, que rescindió el Acta de Tenencia

Precaria suscripta entre el Instituto Provincial Autárquico de Vivienda y la particular,

hoy recurrente, previo dictamen del cuerpo de abogados que integra la Asesoría Letrada

Delegada de tal organismo, como ya lo expresara con anterioridad.

Obsérvese, del párrafo 7° del

considerando del acto administrativo rescisorio, se ha expresado de forma explícita que

"la Gerencia de Planificación y Adjudicación de este Instituto comparte el criterio

adoptado por la Delegación de Asesoría Letrada de gobierno actuante en este

organismo resultando viable la elaboración del acto administrativo que rescinde el Acta

de Tenencia Precaria respectivo por la exclusiva causal de incumplimiento de pago"

(el resaltado nos pertenece)

fs. 41,

En efecto, conforme surge de

criterio que ha expuesto la Asesoría Letrada Delegada es que resulta
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procedente rescindir el contrato por configurarse no sólo el incumplimiento de pago sino

también la falta de ocupación efectiva de la unidad habitacional, por exclusiva

responsabilidad y culpa del particular ocupante.

En consecuencia, la causa de

la rescisión ha sido la configuración del incumplimiento de las obligaciones asumidas

por el ocupante de la vivienda, determinadas en el convenio suscripto con fecha 10 de

febrero de 2014, obrante a fs. 21/23, las cuales han sido expresamente determinadas en

los incisos "c" y "k" de la Cláusula Sexta. Es más, la tipificación de dichas infracciones

trae aparejado la sanción prevista en la Cláusula Séptima, que no es otra que la

"rescisión del convenio".

En mérito de ello, es decir,

siendo clara y terminante la letra del contrato administrativo. no existe posibilidad

interpretativa alguna de proceder en contra de 10 allí dispuesto. Indudablemente, a dicho

contrato le es aplicable el precepto general que establece que las convenciones hechas en

los contratos constituyen para las partes una regla a la cual deben someterse como a la

ley misma.

Sin perjuicio de la potestad

sancionatoria que tiene la Administración Pública en el ámbito de los contratos

administrativos, en este supuesto en particular el poder de ejercer dicha potestad deriva

de la propia letra del contrato, es decir, se encuentran tipificadas las infracciones que

llevan consecuentemente a la aplicación de las sanciones expresamente establecidas

contractualmente.

Razón por la cual, el

sta se encuentra sometido, lógicamente dentro de los límites del bloque

nstitflcional y legal respectivo, a un estado de sujeción que implica el eventual
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sometimiento a la configuración de un poder sancionatorio que el organismo ejerce

dentro (ad intra) del contrato l.

En efecto, el Instituto

Provincial Autárquico de Vivienda aplicó la sanción corno consecuencia del

incumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato. Actuar fuera de lo dispuesto

por el contrato, traería aparejado, sin lugar a dudas, un accionar ilegítimo del ente

autárquico. Inclusive, y tal corno lo señala Marienhoff, " ... sancionar un incumplimiento

contractual con una penalidad (cláusula Penal) no integrante del contrato, implica

apartarse del contrato, actitud evidentemente ilícita o contraria a derecho: en la e,~pecie

faltaría la causa jurídica .. (Tratado de Derecho Administrativo, Tomo 1I1-A, pág. 415)

Y del mismo modo se

apartaría de lo convenido, si adoptara la decisión de otorgarle al ocupante la posibilidad

de subsanar sus "incumplimientos contractuales" con el pago total y cancelatorio de la

deuda del bien, dado que la misma no se encuentra prevista contractual mente y máxime

aún, si existe acto administrativo rescisorio del contrato.

Claro está, que la opinión de

esta Asesoría Letrada de Gobierno es rechazar la reconsideración interpuesta contra

dicho acto rescisorio.

11 - En ese sentido se ha

expresado el órgano consultivo preopinante a través del Dictamen n° 798/13, invocando

argumentos concretos en relación a las defensas expuestas por la recurrente, opinando

que las mismas no desnaturalizan los fundamentos que han sustentado la rescisión

contractual, recomendando, por ende, el rechazo de la vía recursiva interpuesta. Lo cual

ha sido coherente con todo el desarrollo de las actuaciones corno así también con las
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opiniones estrictamente jurídicas que dieron lugar a la materialización de la rescisión del

contrato.

No obstante, ha efectuado

una recomendación que resulta ajena al maco contractual, dado que ha expresado para

ello lo siguiente: "deja a exclusivo criterio de esa Superioridad, informar a la titular

que para poder revertir la situación actual (desadjudicación por falta de pago y

ocupación), DEBEJU CUBRIR LA DEUDA TOTAL Y CANCELATORIA DEL BIEN.

que mantiene con este Instituto ".

En cuanto a ello, resulta

necesario advertir que si bien el dictamen jurídico es una opinión no vinculante para

quien dicta el acto, la misma se constituye en un juicio técnico jurídico preparatorio de

la voluntad administrativa.

"El dictamen jurídico es un

producto natural del principio de legalidad, el cual comprende la protección de los

derechos particulares y generales, y su misión principal, entonces, es consagrar la

juridicidad en el ejercicio de la función administrativa ,,2.

Justamente, en cumplimiento

de tal misión, la recomendación efectuada ha excedido lo estrictamente jurídico,

abriendo un juicio valorativo de orden subjetivo que le es extraño al análisis objetivo del

marco normativo-contractual a efectos de determinar y garantizar la juridicidad del

accionar del Instituto Provincial Autárquico de Vivienda, ante el recurso de

reconsideración interpuesto contra la Resolución N° 771/2012 - IPAV-.

Por ende, tal recomendación

denota un exceso de su competencia, en virtud de alejar su opinión de lo estrictamente

rostegui, "EI Dictamen Jurídico Administrativo", 1ª Ed., Buenos Aires: El Derecho, año 2010,
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jurídico e inmiscuirse en razones extrañas a su leal saber y entender en materia de

derecho.

III - En conclusión, esta

Asesoría Letrada de Gobierno recomienda rechazar el recurso de reconsideración

interpuesto contra el acto rescisorio antes mencionado, confirmando en todas sus partes

dicho acto recurrido.
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